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PRECIO PE SÜSCBÍPCÍON aETS-RTESrOIA S3DXVQSKS-S.

Lm leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse»-> í.ps Bol«tim-» oiticiilks se han de mandar al Jefe Po-
iitieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
iaítoíes de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lasean á instancia de parte no pobrp, se insertarán ofmente; asimismo cualquier anuncio concerniente a
vicionacional que dimane de las mismas, pero las dteres particular pagarán el importe de su inserción.

Eníesta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al aemestre y42 por un año.be admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BotBxiB,
calle del Almir»nte,15, bajo -Fuera de esta capital, directamente por mediode carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abonoen letra de fácil cobro.

¡(Beal orle, de 6 da Atrilde 183 „

Me pública tartos los dias, excepta los don ngo«
número suelto SO céntimos de peseta

Parta oficial AYUNTAMIENTOS dn, 13.107,37 para la tercera; total,
82.855,70. Por tanto ruego y enosrgp

autoridades y sus r¡g
Cap. 5.» Cargas: 32.045,50 para lapri-

mera, 37.566,31 para la segunda y
16.239,78 para la tercera; total, 85.851,59.

ourar la busca y captura, remitien
esta Tanencia Alcaldía mencionados
fugos.

sirvan

Previdencia del Consejo de Ministro* MADRID

SSCR BTARIA.-HN8ANCHS
Año de 1908.— Mes de Junio

Presupuesto de gastos obligatorios de pago
diferible

Distribución de fondos aprobada por el
Exorno. Ayuntamiento en 29 de Mayo
de 1908 para atender á los gastos dal
Ensanche eo el exoresadM

tíS. MM. ei Rey Don Alfonso XIIIv Cap. 6.° Imprevistos Madrid 23 Junio de 1908. =E1 teni
sloalda, H.liodsro Suárez Iaalán.a Reina Doña VictoriaEugenia (que Totales: 85031,78 pesetas para la pri-

mera zona, 98.290,19 para la segunda y
37.119,89 para la tercera; total general,
220.441,86.

Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el Mozos que se mencionan
Número 7, Fernando MPríncipe de Asturias é Infante Don

Jaime continúan sin novedad en su
guez, reside en Buenos Aires.

31, Antonio Navarrro Arrióla, en
Madrid 3 de Junio de 1908. =E1 seore

tarío, F. Ruano.
importante salud.

De igual beneficio disfrutan

nos Aires
Capítulo 1." Gastos del Ayunta

miento.
Cap. 2/ Polioír. da Seguridad: 1.200,16

pesetas para la primera zona, 1.205,53
para la segunda y418,22 para la tercera;
total, 2.823,91.

Cap. 3.° ídem Urbana y Rural:
1.242,64 para la primera, í.248,24 para
la segunda y 430,08 para la tercera; to
tal, 2.920,96.\u25a0Jon

Augusto Fernández Viotorio, tenniente de alcalde del distrito del Cen-
tro de esta Corte.
Hago saber: Q__ para dar cumplí.

oiento á lo qua dispone el art. 69 del
.eglamento para la ejeouoión de la vi
ente Ley de Reclutamiento y Reempla
o del Ejéroito, los mozo» que deban ser
omprendidos en el alistamiento de este
istrito para el reemplazo del próximo
ño de 1909 yneoesiten probar para jus
fioar sus exoepoiones la ausencia en

da y 23.301,27 para la tercera; total, jinorado paradero por más de diez años
108.817,70. de persona que produzca la exoepoión,

Cap. 5.* Cargas. deberán dirigirse á esta Tenencia de Al-
Cap. 6.' Imprevistos: 615,52 para la oaldía durante el presente mes, oon el

primera, 697 88para la sp^gunda y340,76 fia de inooar el oportuno expediente de
para la tercera; total, 1.654,16. ausenoia, advirtiéndoles que de no veri-

Totales: 46 288,26 pesetas para la pri- fioarl° en ese plazo les pararán los par¡
mera zona, 45.438 04 para la segunda y Íuioíos correspondientes.
24 490,43 para la tercera; total general Madrid L

'
de Junio 1908^

116.216,73. Victoria. W
Madrid 3 de Junio de 1908.=E1 seore- "—

tario, F. Ruano. Dcn Hsüodoro Suárez InclanTtsnientB
:
—-

alcalde del distrito del Congreso. 1
Presupuesto de gados obligatorios de pago Hago saber: Qua no habiendo oonouI

inexcusable rrido los mozos que se expresan á oonti-lDistribuoión de fondos aprobada por e! nuación á ser tallados y reconocidos enIExorno. Ayuntamiento en 29 de Mayo esta distrito en los días 1."y30 de MarzoIde 1908 para atender á les gastos del último, nihasta la faoha, como o.mpren- 1Ensanche en el expresado mes. didos en el alistamiento del oorrienteICapítulo 1.» Gastos del Ayunta- año, ni tampoco haberlo varifioado anteIhaiento: 6 373,23 pesetas para la primera los cónsules de España en las naciones Izona, 6.401,72 para la segunda y 2.220,88 donde se dice residen, se les ha instruidopara la tercera; total, 14 995,83. el oportuno expediente oon arreglo á la
k£|^^^^^fad|S|gurid|d^5^5 n rfmlnt.sTniont» t, r,™ i„„

esta Corp^rp'íiiÍB-É

lo mes
99, ExilioRuiz Martínez, en Bu

las Aires

itemás personas de la Augusta Real 227, Ciriaoo Baquero Cárceles, en __
doza (República Argentina.)

283, Antonio Ginart Porsal, en Ch
284, Enrique Montalvo Garoía, en B

nos Aires.

Familia.

DELEGACIÓNDE HACIENDA
314, Domingo Campaña DadríoDE LA

Buenos Aires
PROVINCIA DE MADRID COLMENAR DE OREJA

Don Ciriaoo González Herrero, prin
teniente de alcalde de este AyunLa Delegaoión de Hacienda de lapro-

vincia de Cáoeres participa que en la no-
che del 10 del aotual han sido sustraídos
de la Administración subalterna de Pía -
senoia los siguientes efectos:
Timbres móviles equivalentes al papel

miento, en funciones do presiden

por enfermedad del propietario.
Hago saber: Que á los efectos del a

tíoulo 69 del Raglamento de 23 de E
oiembre de 1896, diotado para la Ley
Reclutamiento de 21 da Ootubre del mtimbrado común mo año y de las Realas órdenes de 27
Junio y 23 da Diciembre de 1903, por
presante ae anunoia al públiooqua, cua
tos moaos hayan de s _*comprendidos i
el alistamiento del próximo Raampla
de 1909, y naoesiten comprobar para 1

10 de la olasa 10.a nucos. 2.129.716 á 25.
25 idem id. id.11.* id. 6.524.876 á 900. =Augusto F,

Especiales móviles

400 de 0,10 pesetas núm. 667.894
y 895.

105 idem 0,25 id. 25.334
195 idem 0,50 id. 11.819.

exoepoionas que se propongan alegar,
ausencia da ign aradero da sus
dres ó hermanos, daba: n presentarse

De Correos este Ayuntamiento durante elmes aott

200 de 0,05 pésetes núm. 273.823.
50 iiem 0,10 pesetas ii.359.578.
1.000 idem 0,15 pasatas id. 464 833

y solicitar se inooe el expediente

senoia de que queda heoho mérit
inteligencia que, de no v
piazo senaiaao, itanderá qua

á837 sados r
200 idem 0,25 pesetas id. 248.811
50 idem 0,50 id.32.732.
50 idem 1peseta id. 24.604.

asista a los

deri
r d(> Orek 1.' 1908

Lo que se haoe saber al públioo en
cumplimiento de lo que está prevenido.

pesetas para la primera zona. 4.277.15 Ti
para la segunda y US^^aÉ019,1.1

alar

a teros- Io ia consiguiente

Madrid de Junio de 1908.= M. Mante-
Cap. 3.° Iiem Urbana y Rural: pW

11.319,13 pera la primera, 11.492,41 para reí
la segunda y 4.068,02 pa a la tercera; to- aM
tal, 26.919,56. de3l-ll!lffl

Cep. 4." Obr»s púb i>as: 30.995,77 comparecer, sejfl
para la primera, 38,552,56 para la según rigor de la le-dfl

sentido sa les llama,oita Pru io Roon. ,para que, inmedi mente, oompa

(Núm. 2.369.)
iridad para que s Hag instar: Qa iegl

iuoidos á la Exorna. Comisión Mixta para la ej
jsqu leño emplazos fij

án tratados oon todo e es á la faoha del alistara'
mozos para que éstos soliciten la justif:
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oaoión de ausencia en ignorado paradero
per más de diez años, de sus padres, her-
manes ó abuelos, á loa efectos de la re-
gla 4.* del art. 88 de dioha ley; yá fin de
que puedan utilizar ese derecho loa mo-
zos que hayan de ser alistados en este
pueblo en el próximo año da 1909, se les
advierte, que durante el mas actual, ne-
cesariamente, habrán da presentar sus
raspaotivaa solioituiss en la Ssoretaría
de esta Ayuntamiento.

de Madrid oon la Administración provin-
cial, sobre revocación de ud aouerdo del
gobernador civilde esta provinoia feoha
9 de Enero de 1908 qua dejando sin efeo
toel aouerdo dal Ayuntamiento de esta
oorte, declaró el derecho del contratista
D.Miguel Brea al cobro da ciertos inte-
reses de demora; ouyo recurso pende
ante dioho Tribunal y seoretaria de Sala
del que susoriba.

tíouf*48 del Raglanmntode la Oaja, h_
sa anulen los rei»k.' ia r„

cii!, qaadaodosin uio).'ú j ralor ni

Canoio, ña acudido en alzada ante este

Tribunal contra una resolución de la Di-
putaoión provinoial, feoha 13 de Junio
d'i sño próximo pasado, confirmatoria
da la de 16 de Fabrero del propio año,
que decretó la resoisión de cierto oontra
toy pérdida de la fianza constituida.

ef H.>

M.dril23 da Mayo d 31 direo-
tor __eneral, J. Martín P. o

(Xún. 128
L > qua se anuncia al púWioo para que

liegua á conocimiento de los qua tengan
interés directo en el asunto y quieran
ooadyuvar á la Administración.

D bienck» ingr»8i.r en el Taaoro púSlj.
oo elicaparte de un i *uia
perpetua interior al 4 p <r 10(7, número
305'- spitre,
o instituí loen la Cbj«jg < .irnloíide Fe-
brero da 1901 á nombre de D. Alejandro
Lscal Che joI pan g trantir el onrge cía
agente ejecutivo de la zona do WHez Má-
lfiga,á disp-isioión de la 1) ,n (je

<nda de Málaga é imp«>ria >te 3.390
pesetas romínalos; esta Di _-¿ne-
ral, ea oumplimiHnto do le di^pu^ntn en

Sha
aoordtdo se anuí* «1 resguardo de
renoia quedando siu ningiía valor ni

La que en cumplimiento de lo aoerda-
do por íioho Tribunal en providenoia de
2 d8l aotual, saanunoiaparaoonooimian-
to da les que tuvieren interés diraoto en
el negooio yquieran coadyuvar en él á la
Administración. =Madrid 7 de Abril de
1998.=L.Deiva Sánohez.

Viüamanta 1.a de Junio de 1908.p=El
alcalde, Prudenoio Romo.

Ma irid27 de Mayo de 1908.=Juan M.
Corujo

GETAFE
Don Enrique Guerrero Quintanar, pri-

mar teniente de aloalda en funciones _MllTO_.I.M.lt¡_0.!m.L
de aioalde en estas diligencias por i
compatibilidad del propietario. EDICTO
Hago sabar: Qae por oomunioaoidn de

facha 30 de Marzo último se ha partici-
pado á esta Alcaldía la resolución de la
Jefatura de Fomento aprobando el amo-
jonamiento da las vías pecuarias de este
término munioipal, denominadas «Caña-
da Real óSanda Galiana*, «Cñtda de

•laroos», «Da laTorre* > «D¡1Moli-
no de la Paugia», praotioadoen Ootubre

ANUNCIO Ea onmplimianto da lo dispuesto en el
art. 90 del Reglamento orgánioodel Tri-
bunal de Cuentas del R-ino, un relaoión
oon el art. 140 dal mismo Raglamonto,
por el presenta sa llama, oita v emplaza
á D. Luis Climant, cartero que fué da
esta Admiaistraoión dal Corran Central,
ó á sus haraderos, oaso da haber falleci-
do, para qna én «I térpnino da quince
días, oontadpis desda el siguiente al da la
publioaoiÓQ de esta adióte en la G
de Madrid y en el Boletín Oficial de
la misma provincia, ooruparezos po- af ó
por medio de representante en f.rma an-
te laSala 2.* del oitad'. Tribuna Iejer-

Habiéndose interpuesto por don .Ju.-
na Bourgou y Dieguez, veoina da esta
oorte, recurso oonteaoiospj-ad'niaistrati-

vo sobre qua se ravoqua el aouerdo de la
Diputación provinoial de Madrid, faoha
16 de Diciembre de 1907. qua redujtá
1.375 pasatas la p.aaióu de 1.650 qua
oomo viu^ia del arquitecto proviaoial don
José Asensio, vauía disfrutando dioha se-
ñora, alTribunal Provinoial Contanoioso
administrativo ha acordado, en cumpli-
miento de lo qua dispone el art. 36 de la
Ley de lo Contanoiaso, qiaa sa publique
en alBoletín Oficialal presante anun-
oio para haosr saber la interposición de
dioho recurso á las parsonpjs que puedan
tener interés en el mismo y quieran co-
adyuvar en óiá la Administración.

efaoto.
M la Hayo da 1903.=EI direo

tor gener.l, J. Martlaea Agulló.—P. O
(Nuca. 2 a83 |

S05 y desestimando en suconsecuau
oia las protestas formuladas oontra el
raiemo, condenando á los intrusos al
pego de gastos é imponiéndoles las mul-
tas raglsmentarias.

Debiendo ingresar en ni Tas- ro oúbli-
oeelimp-rte ..'.3it ) núm. 208.384
de entrada y 68.475 le registro, aeotti-

°n
" "

. "larzp.
'le 19bl, á nombra v o .^pia
dad da D.Carlos López ¡r su
carga de agente ej'^eutivo de L;nares á

Tanda
de Jaén, é impnrtanto no
minal«s eu diuda perpetua interior al 4
por 100. esta Direooiói general, e .oum-
pliraiento da lodispuesto en el art. 48 iel
Reglamento de la Caja, ha «cordado se
anule el r i„r.f^rpnnia, quedan-
do sin ningún vsler al

Y para notificar dicha resolución á los
torratsuieaies ycolonos interesados en
las v. ; inadas, ha aoordodo, por
decrt: ifeoha, se publique elpre
senté edioto en esta villa y qua se inser-
te en el Boletín Oficial de la provin-
cia para que procedan á dejar libres y ex
pedítas las vías pastoriles para el disfru
te y tránsito de la ganadería en cumpli-
miento de lo mandado, advirtiendo que,
oontra m melonada acordada, no cabe
más recurso que el contencioso adminis-
trativo anta el Tribunal provinoial oo-

oitar su daraoho, bajo aparcibimiento en
otro caso de sar deolsr .do en rebeMía.

Madrid á 9 do Ja .io da 1908.=E1 ad-
ministrador dalegado, Carlos Fiorez.Lo que en oumpliíaieato da lo aoorda

do se haoe públioo á les expresados efeo-
tos.=Madrid 8 Mayo 1908.=Lieenciado
Joaquín Garrigues.

(Núm. 2.264.)

N-ICC..I GREMl Dll TESORO PÚBLICO
Y'(Núm. 2.012)

ORDENACIÓN GENER4L Madr^) > Ju-.Y -la 1903. =El Jireo-
\u25a0 '.Martínez Agulió.—P. O.

Iribunalprovincial de lo contencioso
administrativo. tor e

Ei roourador D. Eduardo Navarro y
Molina,en nombre y representaoión de
D. Cenón R .man yMartínez y mediante
escrito fecha 25 de Abril último, ha in
terpuesto reoursí oontancioao adminis-
trativo contra un aouerdo que dictó el
delegado da Haoianda de esta provincia,
de 20 de Marzo anterior, por el que de-
sestimando ia solicitud dei D. Cañón
Román, relativa á que sa suspenda la
exacción de lacantidad liquidada oomo
impuesto de dereohos reales por el tres-
paso de un establecimiento existente en
la calle de Valencia, número siete, orde-
nó siguiera adalante el procedimiento
ejecutivo.

OE PASOS DEL ESTADO iNúm. 2.284.')rrespondiente
Gesafa 19 de Junio de 1908.=sEtirique Doblando ingresar en ei Tesoro públi-

co el importe da los depósitos impuestos
en 18 y 21 de Marzo de 1892, señ-ladea
respeotivamíinté eon los núms. 220.646
y 182.298 de entrada y 46.867 y 47.952
de registro, por las oantiladís tía 20 pe-
setas en metálico y2 000 pasatas en efno
tos, impuestas ambas á nombre y come
de la propiedad de D.Euiliaao Guzmán
Montoro, para su garantía oomo agente
ejecutivo do Haciende del partido de
Hualma, á disposición de In Dalegaoión
de Hacienda da J,én; esta Dirección ge-
naral, sn cumplimiento de lo dispuesto
en al art. 48 dal R iglammto de la C»j_,
ha acordado se anulan los resguardos de
refarecoia, quedando sin ningúa valor ni

DIRECCIÓN DELGuerrer

Servicio(Núm. 2.388.)

ALCALÁDE HENARES DE MADÍUD
Justificada, en expediente instruido al

efecto, la aus ocia en las condiciones que
determina le vigente Ley de quintas, res-
pecto á Apolinar Bermejo Venegas, de
treinta y nueve anea de edad, natural de
Ojos, Menoia, hijo de Juan y de Segun-
da, da regular estatura y robustez, algo
moreno, y cuyas domas circunstancias
se igcoran, oonourre en su hijastro Flo-
rentino Melchor Bilgrauz Martínez, alis-
tado en el presente año, la exoepoión
comprendida en elnúm. 4."del art. 87 de
la Lay de Reclutamiento, por cuanto en
defecto del citado Apolinar mantiene á
su madre pobre.

'\u25a0al de la riqmMa rústica
La Direnoión General da Contribuoio-

oiones, Impuestos y Rentas, ha diapues
to, en acuerdo da 12 da Ootubre de 1905:

1.' Qi!en la form.oión de los Ragis
treefisoaleadala propiciad rústioa no
se tpindrá ea cuenta ninguna exención
qua no esté raooaooida por autoridad
oomp «tente, sasrúu loprevenido en el ai

-
tíoulo 11 la la ley de 18 laJunij da 1885,
enlaf.jrma expresada en el art. 53 delReglamento de 30 de Setiembre dal mis-
mo afi^obre repartimiento y almiois-
traoión da la contribu.ión de iomaeb.ee,
oultivo y ganadería.

Ypor mandato expraso dal Tribunal
sa publioa este anuncio en el Boletín
Oficial de la provinoia, para oonooi
miento de los qua tuvieran interés direc
to en el negocio y quisieren coadyuvar
en él á la Administración.

efaotu
Madrid 8 da Junio de 1908.=Ei direo-

tor general, J. Martínez Agulló.^P. O.
Y á ios efectos del arí. 69 del Regla-

mento vigente, ruag:> á las autoridades,
en bien del mejor servioio, practiquen
diligencias an averiguación de su para-
dero, y de obtacer resultado lo comuni-
quen á esta Alcaldía, para prooáder oo-
mo en justicia corresponda.

Madrid 13 da Mamo da 1908.— El ofi
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.

(Núm. 2.281.)

Debiendo ingresar en el Ta3oro públi-
co el importe de los depósitos en Deuda
perpetua interior al 4 por 100, números
39 631, 39 844, 53.813, 60.780 y 92 948 de
entrada y 11.112, 11.144, 13 603. 14.685
y 22.000 de registro, constituidos en la
Cají ganeral en 12 y24 da Abril de 1866,
21Febrero de 1868, 17 Diciembre de 1868
y 29 Enero 1873, á nombre de D. José
Domaneoh para responder dal contrato
de 27.000 quintales de tabaco habano para
las Fábricas del Estado, segúa contrato
celebrado en la Direooién da Rantas Es-
tanoadas el 31 de Marzo de 1866, é impor-
tantes respectivamente dichos depósitos
205.625, 214.375, 4.375, 8.750 y4.375 po^
setas nominalee; esta Direooión general,
en cumplimiento de lodispuesto en el ar

2." Que las solioitud s de exanoiones
producidas por oausas anterioras á la
aprobación da los registros no produci-
rán mdemoizadión tribuaria por el tiempo anterior á la fecha eu que aquellas
instabas se reoiban en las ofioinaa de
Haoianda, sin perjuicio de qua el plazo
de exenoióu se cuente desde la feoha en
que resulte implantado el cambio de oul
tivo, y

(Núm. 2.033.)

Don Juan del Álamo Reiter, mayor de
edad, casado, de esta vaoindad, ha aou
dido ante este Tribunal provinoial, en
alzada sobre una reaoluoión del delega-
do de Hacienda de 4 da Enero del año
pasado, en expediente de ooultaoión, im
poniéndole una multa.

Aloslá da Henares 26 de Junio de 1908
=El alcalde, Antonio Gras Riesoo.

(Núm. 3417.)

fíu2i.ncia territorial o* Que las exenciones correspondien
tes á hechos posteriores á la aprobaoión
de los registros, se tramitarán oon arre-
glo á lo dispuasto en »\ referido art. 53
del Reglamento de 30 de Setiembre de
188o, con la variación consiguiente á lo
prevenido en el art. 6.» de Ib ley de 27 de
Marzo de 1900.

Lo que se snunoia á las personas qua
tuvieren interés en el asunto, ó quieran
ooadyuvar en él á la Administración.Y PROVINCIAL,

Madrid 19 de Mayo de 1908.— Juan
M.Corojo.

Ante el Tribunal Provinoial Conten-
cioso administrativo se ha iniciado re-
curso contencioso por el Ayuntamiento

ANUNCIO

Elproourador D. José María Aguirre
Ramos, en nombre de D. Antonio Diaz De igual modo quada dispuesto porReal
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orden del Ministerio de Haoienda da fe-
oha 13 de Enero último publicada en la
Gaceta del 14 yen elBoletín Oficial de
esta provinoia dal día 16 del mas referido:

fórmalo ha aoardada ea iiliganoia de
este día.

D.Mirtí. Sastra Farnáadaz y sin dejar
suoesiór; cuya finada era natural de
Villao.stía, provinoia de Segovia, de 78
años de edad, hija da los finados D.Fran-
efro v doña Trinidad, y se hallaba dedi-
ca 1. á sus labares; y sa llama por este
sega ido edioto á los que se orean oon
derecho á la herencia de la doña Nioolasa
Lóp--:. Ayllónpsra que comparezcan ante
esta Juzgado á reclamarla dentro del tér-
mino da 20 días verifioando la oompare-
oanoia per escrito, can expresión dal
grad ¡da parentesoa en qua sa hallen oon
la ...ña Nioolasa, justificándolo oon los
oorrasp ndiantes documentos acompaña-
dos dal árbol genealógico, cerno previene
el art. 933 da la Ley 4a Enjuiciamiento
civil;baja apercibimiento da lo á que
haya lugar.

días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta ds Madrid, oamparezoa en mi Sala-
audienoia, sita en el Palaoie de los Juzga-
dos, oalle del Ganeral Castaños, cea el
objeto da llevar á efasteen prisión, apar
oibide que, de ne verificarlo, será decla-
rado rebelde yle parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Dado aa Madrid á 25 da Noviembre do
1907.=Juan VaHarramaH

8lA1.* Qua los propietarios deberán pre-
sentar las hojas declaratorias dentro del
plazo de 30 día3 á partir de la faoha da su
reoibo, y

(B.—62.)

Juiaados d« l.« instanoia

2." Qaa ouando los propietarios, así
advertidos da su dereoho y de su propio
interés, no prasanten, sin embargo, la8
hojs3 declaratorias de sus repaotivos pre-
dios dentro dal expresado término de
treinta días, serán aquéllas redactadas
por la3 juntas parioiales y en su dafaoto
por las brigadas correspondientes del
Catastro, valiéndose da los datas que ob
tengan del raoanooimianto y aforo da 1 _s

finoas; youando tilas datos no fuaran
bastantes, aou iieado á lamadioióa par-
celaria, ouyos gastos, á razón da dos pa

-
setas por hectárea, sarán exigidos á los
propietarios por las raspaotivas adminis
traciones de Hacienda.

ARÉVALO
Don Sab.stián Araohavala y Fuentes,

juez de primara instancia da esta oiu-
Almismo tiempo ruege y encargo i

todas las autoridades, y ordeno á lea
ageníasdala pelioía judicialproaadan á la
busoa del expresado procesado, cuyas sa-
ñas personales son: estatura regalar, pe-
lo rubio, ojos azules, nariz aguileña, co-
lor sano, y en el caso de ser habido lo
pongan á mi disposición en la Cároal ce-
lular.

dad de Arévalo y su partido.
Ea virtud de lo dispuesto en provi-

dencia da este día diotada en el expedien-
te qua panda eu este Jaz?ado, sobra de-
olaraoión da heredaros de don Cirios
Bárbaro Villar,natural da Segovia y ve-
oino que fué da la villay oorta da Madrid,
en donda falleció sin testar oon faoha
diez de Mayo de mil noveoientos oinoo;
expido el presente edicto, por el oual se
oita y llama á los qua sa oraaa oon dere-
oho á heredar á aquél, para qua oompa-
razoan á dapiuoirle ante este dioha Juz-
gado dentro del término da treinta días,
opintados desde qua sa insarte esta edioto
en los Boletines Oficiales da esta pro
vineia y da las da Sag svia yMadrid, bajo
aparoibimiento si no lo hicieran, da pa-
rarles el perjuicio consiguiente.

Madrid 30 do Dloiembre de 1907.=Ra-
miro Cires.= El escribano, GuillermoDado aa Madrid á 21 da Junif» de

1908 =EIsanar juez, Alxj.'idra Bu3ta-
manta.=El actuario, P. S. Juan Milina.

(Núm 2.411.) (C—160.)
BUENAVISTA

Pérez Herrero.
(Núm. 4 399.) (B.-7.)

LATINA
L.que sa pene, por medio dal presen-

ta Boletín Oficial, en conocimiento
del Ayuntamiento, Junta parioial y pro-
pietarios agricultores del término de
Coslada e¡i que darán prinoipioen breve
los trabajos para la implantación del
avance catastral.

Eu virtud de providenoia dal señor
jusz de instruaoióu d8l distrito da la
Latina de eata oorte, diotada en el dia de
hoy ea el sumario que sa instruye por
hurto, se cita á Filomena Bis Sánchez,
de vaiata añes da edal, soltara, yMaría
Bedia, da uaos veintiocho años, qaa han
estado las dos como criadas en oasa da
Vioante Aguado Oñoro, calla da Telada,
nú ti. 122, piso 2.a oantr.e, para quacom-
parazaan eu su Sala audiencia, sita eu el
Palaoio de los Juzgado., cilla del Gmo-
ral Castaños, dentro dal término de oin-
oo días oontados des le al siguiente al ei
qae est> eii.tofuare inserto en los pa
rióiioos ofieialas con objeto da prestar
declarado a ooma denunciadas por aquél*
bajo aparoibimieato de sar declaradas
inoursas ea la multa de 5 á 50 pasetas cea
qua se las coamiaa, sia perjuicio de adop-
tarse otras datarmiaaaion8S á fin de obli-

Por el pásente sa haoa saber qua en el
Juzgado da primara instanoia del distri-
to de Baanavista da esta oorte, y Esori-
banía da D. Antonio Aguilar, se tramitan
diligencias sobr8 pravenoión de abiatas
tato da D. Vicenta S olís Ruiz, hijo de Vi
oente y Matilda, natural da Almodóvar
delCimp), da estado soltero, jornalero
que faüapjíó á los ouarenta y un Wes de
edad, el 27 da Julio última, eu el H>spi-
tal, de .esta carta, en la cama 17 da la
sala 29 da dicho E .tableoimiento, y sa
previene á los parientes dal difunto, ou-

Y sa advierte qua la persona que hasta
ahwa reclama dioha heraaoia, lo es su
hermana oarnal doña Catalina Barbero
Villar,veoiaa de dioha villa ycerta de
Madrid.

Madrid 2 de Junio de 1908.— Elinge-
niero director, A.Gómez Flores.

(Nú-n. 2.316.)

Dído e.Aróvalo á vaiati ios de Junio
de milnoveaieatos ooho.

Sebastián Areohavala.P80VIDENCIÉ. JUDICIALES
yo domioilio no aparaoe de las diligan
oias, qua comparezcan ante dioho Juzga
do á haoer uso de su deraoho, oon arre
gloáLay. K

Elescribano,
Juan E.GuerraJu.gados aa.' itar-es

Djh Juan Valderrama y Martínaz, co-
mandanta da Iafantaría, juez instruo-
tor da oausas, permanente da la prima-
ra ragióa y da la oau3a instruida oon-
tra el autp.r da las aseveraciones falsas
sabrá la existencia da prisión '."ros es-

(A.—334.)

CHAMBERÍ
Dado en Madrid á 9 de Dioiembre de

1907.— C. Gómez da B.queros.=El es|
oribino, Alonso ColraenarejM

4.400 A
El sañor juez da primara instancia del

distrito da Chamberí de esta capital ha
diotado auto oon faoha de hoy, declaran-
do en estado da quiebra á los Sras. Don
Vicente López Garoía y D. Maximiliano
Olivan San Pelayo qua venían girando
bajo la razóa saoial cLópez y Olivan»
oon establecimiento en la calle de Goya,
núm. 6, <íe esta oorte, y se ha nombrado
comisario de la misma al comsroiante
D. Jasé Pérez Gayoso, y depositario á
D. José Peláez; lo qua se publioa por
medio del presente eiioto, para que lle-
gue dioha deolaraoión á conocimiento de
las personas que traten oon los expresa
dos «López yOlivan» quebrados, prohi-
biéadose el que nadia les haga pagos ni
entrega de ef estos, los cuales se harán al
depositario D. J ¡sé Paláez, bajo pana da
no quedar descargados ea virtud de di
ohos pagos ni entregas de las obligaoio
nes que tengan pendientes en favor de
la masa da bienes ds la quiebra, y así
mismo se previene á todas las personas
en ouy.o poder existan pertenencias del
quebrado, qua hagan manifestación de
ellas, por notas que entregarán al comí
serio, bajo pena de ser tenidos por ocul-
tadoras de bienes y oómplio.s en la
quiebra.

(B.-2.) garlas á efectuar dioha comparecencia

HOSPICIO
Madrid 5 de Ehero da 1903. =V.4 B.°=

Tras8ierra.=Et eseribano, licenciado Ma
nual Cobo Canalejas.

pañoles ea Filipinas
En virtud da providenoia del señor

juez de primara instanoia é instruooión
del distrito del Hospioio da esta carta,
diotada en eldía ae hay en el sumario
que sa instruye por hallazgo en el víapú-
blica de un saoo oon diferentes clases de
telas ygasas, se cita á la persona ó per-
sonas á quienes pertenezcan diohas pren-
das que fueron enoontradas en la oalle
Augusto de Figuaroa próximas á la oasa
núm. 27, en la mañana del día 21del ao-
tual, para qua comparezca en su Sala
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al on qaa este edicto
faere inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de prestar deolaraoióa; bajo
apercibimiento da sar declarado inours o
de la multa de 50 "¡asetas con que sa le
oonmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones á fin de obligar-
le á efaotuar dioha cemearecenoía.

Por la praseate requisitoria, oto, Ha-
mo y emplazo al citado iadividuo, que
usa los nombras y naturaiazas sisjuien

-
tes: Juan Sotooa Martínez, de la Roda
(Albacete); Manuel Sánchez Banitez, de
Villanueva de la Sarena (Badajoz); Jasó
Valgara Cebolla, de Requana (Valencia);
y José Martínez Caballero, de Matallana
(León); que dice ser prisionero de Jos
tagalos, de estado soltero, de treinta años
da edad, de ofioio labrador, antes de in-
gresar en el servioio youyas señas per-
sonales son: estatura 1'565 milímetros,
palo negro, oejas al pelo ydel mismo oo-
lor, ojos pardos, nariz larga, barba pooa,
boca regular, odor bueno y frente bue-
na; para que en el término da treinta
dias, contados desda la publioaoióa de
esta requisitoria en la Gacsta diMadrid
y Boletín Ofic al de esta misma pro-
vinoia, se presente en este Juzgado, que
tiene su residenoia ofioial en la oalle de
Bailen, núm. 41, 2.°, dareoha, de esta
oorte, á responder de los oargo3 qua le
resultan en la oausa que instruyo; bajo
aperoibimiento de que si no comparece
en el expresado plazo, será declarado re-
belde, siguió idosele el perjuioio á que
haya lugar.

(Núm. 34.m
TORRELVGUN.

(B.-65.)

Don Luis Zapatero y González, juezde
instrucción de eata villay partido de
Torrelaguna.

Por el presante cito, llama y empla-
zo á Alejandro Garoía, que tuvo su do

-
mioilioen Madrid oalle de Sigovia, nú-
mero 55, y ouyo aotual paradero sa ijjno
ra, para qua en el término de diaz días,
contados desde eisiguiente alen que este
edioto sea inserto en los parió liaos Ga-
ceta yBoletín Oficial da esta provir.-
oía, oamparezaa en laSala audiencia da
este Juzgado, sito en la plaza del Coso,
núm. 18, para ser oído en el sumario que
se instruye perexaooión ilegal.

Dado en Torrelaguna á 5 de Marzo de
1908.p=Luis Zapataro.=D. O. deS. S.,
Antonio Sata MiguelConde.

(Núm. 575.) (B.-441.)
INCLUSA

Madrid á 30 da Dioiembra de 1906.=
V.*B.°=Alejandro Bustanaante.=El es •

criban©, P. S. de Sr. Taraoena, Julio
Pérez.

Don Antonio Cubillo y Moro, juezde pii-
mera instanoia é instrucción dol distri-
to de la Inolusa de esta corte.

Madrid 24 de Janio de 1903.=E1 escri-
bano, lioenoiad.. Fulganoio Muzas.

Por el presenta cito, llamo yemplazo
á Alejandra da la Torra Cuartas, de cua-
renta y tres años, casada, dedioada á sus
labores, hija de Apolinar yde Rasa, na-
tural de Villanueva (Santander), qae vi-
vía en lacalle del Saliatre, número dieci-
nueve, cuarto, cuyo aotual paradero ae
ignora, para qua en el término de diez.
días, contados desde el siguiente al en
qua esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sals-
audisñeia, sita en el Palaaie de .lea Jn?-

(Núm. 4.404.) (B.-6.)

(Núm. 2 405 )

HOSPICIO
(C—159.) CONGRESO

Al propio tiempo, eu nombra da Sa
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto yra-
.quiero á telas las autoridades tanto oivi
las oomo militares yá las agentas da la
policía judioial, para que praotiquan ao-
tivas diligencias en la buaoa y captura

del aousado, yoaso de ser habido se le
conduzca á esta plaza á mi disposición.
con laa seguridades convenientes, oon

Don Ramiro Caras y López, juaz de pri-
mera instancia é instruooién del dis-
trito del Congreso de esta oorte.

Por el presente, en virtud de lo acor-
dado por este Juzgado de primera instan-
oia del distrito del Hospicio, se anunoia
segunda vez el fallecimiento intestado de
doña Nioolasa López Ayllón,ocurrido en
esta corte en su domioilio, oalle dal Bar

-
oo núm. 21, piso segundo, el dia ooho de
Ootubre de 1907, hallándose viada de

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Isidoro Harránz Herrán, de quince
años, natural de Madrid, hijo de Jesusa
Harránz y de padre desconocido, que vi
vio en lacallo da las Infantas, núm. 2,
guardilla, para qae en el termine de diez
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gados, calle del General Castaños, een
•1ebjete de reducirla iprisión previsto
nal, decretada per la Superioridad en la
cacea instruida centra la misma, sobre
estafa, apercibida que, de no verificarle,
«era declarada rebelde y le parará el
perjuioio á qne hubiere lugar.

en la oalle de Belén, núm. 2, pise según
de, á onmplir la pena que le ha sido im
puesta en el juiciode faltas núm. 563 que
pende en este Juzgado por escándalo,
apercibido qne de no verifioarle le parará
el perjuioio á qne haya lugar.

Madrid 20 de Dioiembrede 1907.= Vis
to bueno. =Franoisoo SácoheZj^^^e-
eretario, J. Mark^'ue^fsB

4. 445.)B

dijo viviren laoalle de Lope de Vega, 32,
4.', y cuyo pared? re en la aotualidad sé
ignora, para qae en el término de nueve
días oomparezoa en dioho Juzgado, site
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun-
do, á cumplirán pena que le ha sido im-
puesta en el juiciode falten núm. 740 de
1906 qne pende en este Juzgado per ea
cándalo, apercibido que de no verificerlo
leparrrá el perjuicio á que haya lagar
en dereoho.

(B.-57.)

En virtnd de providencia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavista
de esta oerte, per el presente se oita y
emplaza á María Candelas Pamas, que
dijo viviren la oalle de Esquilaohe, nú-
mero 8, bajo, y cuyo paradero en la ao
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias oomparezoa en dioho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á oumplir la pena
qne la ha sido impuesta en el juioio de
faltas núm. 759, que pende en este Juz-
gado per ofensas á la moral, aperoibida
que, de no verificarlo, la parará el per
juioio á que haya logar en dereoho.

Madrid 20 de Dioi.mbre de 1907 .=
Viste Bueno,=Frsnoisco Sánchez.=El
secretario, J. Mario Fuertes.

Almismo tiempo mego y encargo á
todas las autoridades y ordene á lee
•gentes de la policía judicial precedan
ila busoa de la expresada procesada,
cuyas señas personales eon: deestatura
regular, pelo castaño, ejes azules, nariz
aguilena, y en ei easo de ser habida la
pangan á mi disposioión en la Cároel de
\u25a0u sexo de esta oorte.

(Núm. 4.441.) (B.—53.)

En virtud de previdenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavia
ta de esta corte, por el presente se oita y
emplaza iJuan Muñoz Vargas, que dijo
viviren la oalle de Caballero de Graoia,
número 27, y ouyo paradera en la actua-
lidad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dioho Juzgado,
site en la oalle de Balen, núm. 2, pise
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el joioio de faltas núm. 568
qne pende en este Juzgado por desobe-
diencia, apercibido que, de no verificar-
le, le parará elperjuicio á que haya lugar
en derecho.

Madrid oO de Dioiembre de 1907.—
V."B.ü=Franoisoo Sánche^EUeoretJFuentesJ

4.443 A (B.-68.)
Madrid 24 de Abril de 1908.= Antonio

Cubillo y Mure.—El escribano, Pedro S.
Covisa.

En virtud de providenoia del eeñor
juez municipal del distrito de Buonavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á Fernando Hernández Rodrí
guez, que dijo viviren la oalle de Luisa
Fernanda, núm. 7, piso ouarto derecha y
ouyo paradero en la aotualidad se igno-
ra, para que en el término de nueve días
comparezca en dioho Juzgado, sito en la
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
oumplir la pona que le ha eido impuesta
en el joioio de faltas núm. 244 que pende
en este Juzgado por juegos prohibidas,
apercibido que, de no verificerlo, le pa-
rará el perjuioio á que haya logar.

Madrid 30 de Diciembre de 1907.=Vis-
to bueno. =FrBnoisoo Sánchtz.=El se-
cretario, J. Merio Fuentes.

(Núm. 1.005.) (B.—706.)

HOSPITAL
Don Antenie Ortega y Soler, juez de ins-

trucción del distrito del Hospital de
esta corteé interine de primera ins-
tanoia. ,

Madrid 20 de Dioiembre de 1907.=
=V.*B.°=Franoisoe Sánchez. =E1seore
tario, J. Mario Fuentes.

(Núm. 4.446) -58)

Por la presente oito, llamo y emplazo
iCarmen Cambín, de ofioio lavandera
y que ha habitado en la oalle de Zu-
rita, numeres 4 y 6, para qne en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Salan audiencia, sita en el
Palaoio de les JuzgadeB, oalle del Gene-
ral Castaños, oon elebjeto de responder
á Iob cerges qne la resultan en causa
que oontra la mi.ma se instruye per es-
tafa; apercibida que, de no verificarlo,
será declarada rebelde y lsparará elper-
juicioá que hubiere lagar.

Madrid 20 de Dioiembre de 1907.=Vis-
to Bueno.=Franoisoo Sánohez.=El se-
cretario, J. Mario Fnertes.

En virtud de providenoia del señor
jaez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta ocrte, por el presente se oita y
emplaza á Ignacio Buitrago Amaro, que
dijo viviren la oalle de Bravo Murillo,
número 29, y ouyo paradero en le aotua-
lidad se ignora, para que en el término
de nneve díes oomparezoa en dioho Juz-
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2,
piso segundo, á oumplir la pena que le
ba sido impuesta en el juioio de faltas
número. 420 que pende en este Juzgado
por daños, apercibido qce, de no verifi
oarlo, le parará el perjuioio á que haya
lugar en dereoho.

(Núm. 4.442 ) (B.-54.)

En virtudde providenoia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
oorte, por el presente se oita y emplaza á
Luis Denado Cnrnais, que dijo vivir en
la oalle de Zorrills,núm. 23, bajo, youyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, site en la oalle
de Bel éo,núm. 2,piso 2.°,á oumplir la pe

na que le ha sido impuesta en el juioiode
faltas núm. 639, que pende en este Juz
gado por daños, aperoibide que, de no
verificarlo, le parará el perjuioio á que
haya lugar en dereoho.

(Núm. 4.432.) (B.-69.)

En virtud de providencia del señor
juez munioipal del distrito de Bqenavis -
ta de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á Jacinto Rubio Griñate, que
dijo viviren la oalle de Ciudad Reol, nú
mero 12, y ouyo paradero eu la aotuali
dad te ignora, para que en el tórnino de
nueve días oomparezoa en dioho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, rúm. 2, pi
so segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas nú-
mero 1.028 que pende en este Ju2gado
por infraooión de reglamento y desobe-
diencia, apercibido que de no verificarlo
le parará el perjuioio á que haya lugar
en dereoho.

Al mismo tiempo ruege y encargo á
todas laa autoridades, y ordeno á los
«gentes de la policía judioial procedan é
la busoa de la expresada procesada, cu-
yas señas personales son: estatura baja,
muy ehata, de unes ouarenta y seis años
de edad, mellada, algo rubia y que viste
eon una falda azul; y en el oaso de ser
habida la pongan á mi disposioión en la
oíroel de mu.eres de esta corte.

Madrid 20 de Dioiembre de 1907.=Vis-
to Bueno.=Francisoo Sánchez.— El se-
cretario, J. Mario Fuentes.

(Núm. 44 47.) (B.-59.)

Madrid 20 de Dioiembre de 1907.=
V."B.°=Franoisoo Sánohez.=El secreta
rio,J. Mario Fuertes.

En virtud de aonerdo del señor jnez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se oita yllama
á Lorenzo Expósito y Expósito, que dijo
viviren la oalle de Jorge Juan, núm. 40,
para que oomparezoa en dicho Juzgado,
sito en la oalle de Belén, núm. 2, pise 2.a
ea el término de nueve días á ser recono-
cido por elmédico forense, bajo aperci-
bimiento que, de no verifioarlo, le para-
rá el perjuioio á que haya lugar en de

(Núm. 4.443.) (B.—55.)

Madrid 24 de Abrilde 1908. =A.Orte-
ga y Soler. =E1 escribano, P. S., José
María Tebar.

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oo< te, por el presente se oita y
emplaza á José Fernández Castedo, que
dijo viviren la oalle de Tomás López,nú
mero 3, ycuyo paradero en la aotualidad
se ignora, para que en el término de nue-
ve días comparezca en dioho Juzgado,
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se-
gunde, á cumplir la pena qne le ha sido
impuesta en el juioio de faltas núm. 456
que pende en este Juzgado, por lesiones,
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa-
rará el perjuioio á que haya logar en de-

Madrid 30 de Diciembre de 1907.=Vis
to bueno. =Franoisoo SánoheZj^E^e
oretario, J. MarioFuerteaí

451. A
(Núm. 1.007> (B.—707.)

Juzgados munlolpaes (B.-70.)

BUENAVISTA reoho.
SECCIÓN DEI PÓSITOSMadrid 20 de Dioiembre de 1907.=

V.° B.°=Francisoo Sánohez¡=E^eori^
tarto,' J. Mario Fuentesí

4.448.)|

En virtud de providenoia del señor
juez municipal del distrito de Bnenavis
ta de esta certa, per el presente se oita
y emplaza á Esteban Vallejo Carnal, que
dijo vivir en la oalle de la Arganzuela,
núm. 4, y cuyo paradero ee ignora, para
que en el término de nneve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á oum
plirla pena qne leha sido impuesta en el
juioio de faltas núm. 779 que pende en
este Juzgado per jugar á los prohibidos;
aperoibido que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuioio á que haya lugar en de

de la provincia de Madrid

Ha sido nombrado agente ejecutivo
para hacer efectivo el reintegro de las
oantidades que existen pendientes en el
Pósito de Colmenar de Oreja, D. Felicia,*
no Marina Morales.

(B.- 60)

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se cita y
emplaza iAmparo Lluoh Llóreos, que
dijo viviren la oalle de la Esperanza, nú
mero 12, y ouyo paradero en la aotuali
dad se igeora, para que en el término de
nueve días oomparezoa en dioho Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gnndo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juiciode faltas núm. 870,
que pende en este Juzgado por malos tra-
tos, apercibida que, de no verificarlo,la
parará el perjuioio á que^haya lugar en

(Núm. 2.257.)
reoho

Madrid 20 de Dioiembre de 1907.=Vis-
to bueno. =FrnnoÍ8co SánohtZj^Jjj^e-
oretario, J. Mari^uectesB

(Núm. .AuA

junta sindical del Colegio
de agentes de Cambio y Bolsa(B.-56.)

Don Jaime Hermida Ouviña ha denun
ciado ante esta Junta, á los efectos de les
artículos quinientos oinouenta ynueve á
quinientos sesenta ycinco del Código de
Comercio, el hurto de los valeres si-
guientes:

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á Franoisoo Cabana Vázquez,
que dijo viviren la calle de San Vicente,
núm. 50, 3.8, y ouyo paradero en la ao
tnalidad se ignota, para que en el térmi

no de nueve días oompsrezoa en dioho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núm.
2, piso segundo, á oumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juiciode faltas
núm. 777 que pende en este Juzgado per
escándalo, apercibido que denoverifi-
ficarlo le parará el perjuicio á que haya
lugar en dereoho.

reoho
Madrid 20 de Dioiembre de 1907. =

V.* B."=Franci8co SáncheZj^Ehwcretal
Mario Fuert

4.440. A
Deuda perpetua al cuatro por oiento

interior, serie E, número treinta mil
ouarenta y tres.

(B.-52.)
derecho.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.=
V."B."=Francisoo i-ánchez.=El seoretJ

J. Mario Fuentes^
4.449.JI

Madrid des de Julio de mil noveoien-
tos ooho.En virtud de providenoia del señor

juez municipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por la preséntese oita, Ha
nía y emplaza á Lnoas Isabel Felipe, que
dijo viviren la oalle Calatrava, núm. 29,
y ouyo paradero en la actualidad se ig
ñora, para que en el término de nueve
aúts compai ezca en dicho Juzgado, sito

El síndioo presidente,
Bernardo Villanal.

El interesado,
Jaime Hermida

(B.-61.)

En virtud de providenoia del señor
juez municipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se cita y
emplaza á Luis Porma Fernández, que

El secretario,
Firmoda.

(A.-333.)

Imprenta de i.Alomo, Barbieri, 8
—

Madr-'d


